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lue este • edita^ 
con lo: )iputación Provincial 
ifx,, oft. tomicilio. Razón Social 

Oficinas y Redacción: 

Calzar-
Diputación Provincial

Vara de Rey, 3
IdVERTENCIA; No se

256^

íitirán para su inserción 
runicaciones que no ven- 
Iregistradas del Gobier 
.Civil de la provincia

24í¡
ANUNCIO DE SUBASTA

mo. A’'
(]£ con Con sujeción a las condicione.s 

Í se hallan de manifiesto en la 
tretaria de esta Comisión (Pala- 
de lia Diputación), se anuncia 

tue se 
lulo 45! 
;al, ir:

Kguiente subasta de obras.
Abastecimiento de aguas potables 

le îa i 
? esta
Dúblií" los pueblos de Hervías, San Tor
de 151 Ito y Zarratôn (Logroño), Seguo 
nal. 3 
3lazo : 
5 inte»

fase.

‘i^cio tipo: 2.411.365 pesetas.

'ianza provisional: 48.227 ptas. 
nes 01®
uerdo feazo de ejecución: 12 meses.
rtícub 
to.

Calzad;

256:

Las propcxsiciones, ajustadas al 
Welo que se inserta a continua 
k y reintegradas con póliza de 6 
Betas, habrán de ser entregadas 
^mano en sobre cerrado, que po- 
¿ ser lacrado, en la Secretaria de 
k Comisión Provincial durante 

B 20 dias hábiles siguientes al de 
nblicación de este anuncio en el 
íoletin Oficial” del Estado, de 10 i 
13 horas. No se admitirán las pro 
Aciones enviadas por correo.

2466

ora 
celpb 
6001Ï 
precifl

las ' 
onocí'

En sobre separado se acompaña
dla siguiente documentación ;
9 Documento Nacional de Indent 
3d del firmante de la proposición 

Carnet de Empresa con res pon

;mbre

5) Documento que acrédite haber 
^stituído la fianza provisional en 

5^3-ja General de Depósitos o en 
PiQuiera de sus sucursales, en la 

prevista en los arts. 340 al 
5 Reglamento General de Con 
ftación aprobado por Decreto del 
^Isterio de Hacienda número 

W1967, de 28 de diciembre. Los 
í Lr^ncarios se ajustarán al mo 

' 3-probado por Orden del Minis

de la provincia de Logroño
Pranaueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legah LO. 1-1950'

'Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

te,rio de Hacienda, de 10 de mayo 
de 1968.

d) Declaración jurada en la que 
el licitador exprese no estar incur
se en niguna de las prohibiciones 
o incompatibilidades expresadas en 
el articulo 20 del citado Reglamen
to General de Contratación.

e) Certificado acreditativo de es
tar al corriente en el pago de los 
Seguros Sociales Obligatorios y Ac
cidentes del Trabajo.

f) Documento que acredite estar 
aJ corriente en el pago de la cuota 
de patente establecida por Orden 
de 3 de julio de 1965.

g) Certificado que acredite la cía 
sificación del contratista en el caso 
de que por la índole del contrato 
fuere precisa o, en caso contrario 
la declaración jurada que determi
na el articulo 97 del Reglamento 
General de Contratación antes ci
tado.

Los oue concurran en represen
tación de otra persona o de una so 
ciedad, acompañarán poder nota
rial suficiente, así como acreditar 
en el segundo caso, su representa
ción mediante la presentación de 
los Estatutos de la Sociedad y acuer 
do de apoderamiento pertinente.

La apertura de los oliegos se ve
rificará en el Gobierno Civil de es- i v.V. E.E. el siguiente proyecto de
ta provincia a las 13 horas del día 
hábil siguiente al de terminación 
del olazo de presentación.

MODELO DE PROPOSICION
Exemo. Sr. Presidente de la Comi 

sión Provincial de Servicios Técni
cos de Logroño: Don., vecino de. . 
con domicilio en...número...con Do 
cumento Nacional de Indentidad 
número...expedido en...con fecha .. 
se compromete a la ejecución de las 
obras de...(aquí el título de la obra) 
con estricta suieción al proyecto 
y pliego de coridiciones que han de 
regir en la subasta de dichas obras 
en la cantidad de...pesetas (en le
tra). Señala como domicilio para

Precio de inoerción

Los edictos y anuncios di 
particulares y oflciales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA.y 
los que sean de previo paga 
se tasarán a razún de 1*50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q.ie sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la pufcdicacióa 
y por medio de la corres 
pendiente carta de pago, 
haber satisfecho su impocte 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán. 

oír notificaciones en Logroño, el de 
Don.. .calle.. .número...(para los do- 
miciUados fuera de Logroño). Fe
cha y firma del proponente).

Logroño 13 de noviembre de 1973
El Gobernador Civil-Presidente

2614

Presidencia del Gobierno
2504

Orden de 31 de octubre de 1972 
sobre señalamiento para 1971 de 
las cuotas de Agrupación de Muni
cipio a que se refiere el artículo 16 
de la Ley 48/1966.

Excelentísimos señores:
De conformidad con lo dispuesto 

en los articulo 15 y 16 de la Lev 
48/1966, de 23 de julio sobre modi
ficación parcial del Régimen Local 
el Fondo Nacional de Haciendas 
Municipales acordó subvencionar a 
los Ayuntamiientos acogidos al lé- 
gimen de agrupaciones durante el 
ejercicio de 1971 con la cuota de 
750.000 pesetas.

Con el fin de desarrollar este 
acuerdo, los Ministros que suscri
ben tienen el honor de elevar a

Orden Ministerial.
Excelentísimos señores: El apar

tado primero del artículo 16 de la 
Ley 48/1966, de 23 de julio, sobre 
modificación parcial del Régimen 
Local bajo el epígrafe genérico de 
’’Beneficios”, dispone que los mu-» 
nicipios acogidos al régimen espe
cial de agrupaciones gozarán dé 
una cuota de agrupación que Se 
satisfará en el -primer año a cada 
uno de los municipios agrupados 
y cuya cuantía se fijará anualmen
te por los Ministerios de Hacienda 
y de la Gobernación con cargo a 
la cantidad prevista en el artículo 
13-1 para la subvención de agrupa
ciones, e iguales beneficiois serán

SGCB2021
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de aplicación, según establece el 
artículo 17, en los casos de fusión 
e incorporación de Municipios, con 
las limitaciones indicadas en el ar
tículo 15-2 respecto a los munici- 

Miniîîeno de Obres 
Públicas

píos que rebasen 5.000 habitantes.
Liquidado /el ejercicio de 1971 y 

conocido el montante que arroja 
el 8 por 100 de los ingresos que do
tan al Fondo Nacional de Hacien
das Municipales en dicho ejercicio 
con cargo a dicho porcentaje debe 
satisfacerse la expresada cuota, 'sI 
como el número de agrupaciones 
fusiones e incorporaciones que se 
produjeron durante el ejercicio, ts 
procedente determinar la cuantía 
Individualizada de la cuota de agru 
pación, que los Ministerios de Ha
cienda y de la Gobernación han 
acordado que alcance la cifra de 
750.000 pesetas.

En su virtud, esta Presidencia 
del Gobierno, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda v de la Go
bernación, ha tenido a bien dispo
ner;

Primero.—La cuota de agrupa
ción a que se refiere el apartado 
primero del artículo 16 de la Lev 
48 '1966, de 23 de julio, sobre mo
dificación parcial del Régimen Lo
cal. se fija para el ejercicio de 1971 
en la can ti adad de 750.000 pesetas.

Segundo.—Dicha cuota tendrán 
derecho a oercibirla por una sol.a । 
vez. i

a) Los municipios acogidos ai ! 
régimen de subvenciones ñor agru- ' 
naciones a que se refiere el artícu- i 
lo 15 de la expresada Lev 48/1966 i 
siempre que los expedientes de j 
agrunaciones havan sido resueltos i 
por el Ministerio de la Gobernación ' 
en el periodo comnrendido entre el í 
1 de enero de 1971 y el 31 de di- i 
ciembre del mismo año, ambas fe ! 
chas inclusive. |

b) Los Municinios aue hayan si - ' 
do obleto de fusión o incornoración 
con otros o a otros Municipios, 
siemnre que los respectivos exne- ! 
dientes de fusión o incorporación i 
hayan sido resueltos por el Conse- I 
jo de Ministros, durante el referido 
periodo de 1971.

‘ Se exceptúan de los dos casos an- * 
teriores aquellos municipios que re- i 
basen los 5.000 habitantes, según i 
establecen los artículos 15-2 y 17 
de la citada Ley. I

Lo que comunico a W. EE. para 
su conocimiento y efectos. i

Dios guarde a W. EE.
Madrid, 31 de octubre de 1972.

CARRERO
Exemos. Sres. Ministros de Ha- ' 

tí enda y de la Gobernación.
2592 i

2506

! Orden de 27 de octubre de 1972 
por la que se fijan los ámbitos de 
las autorizaciones de transporte pú- 
blco discrecional de viajeros con 
vehículos de 10 o más plazas.

í Ilustrísimo señor:

I El artículo 33 del Reglamento de
i Ordenación de los Transportes Me- 
i cánicos por Carretera establece la 
i posibilidad de otorgar, con radio 
j de acción limitado o nacional, la.3 

autorizaciones precisas nara efec-
1 tuar servicios públicos discreciona- 
j Ies.

I Si bien en el ámbito del trans- 
, porte de mercancías se viene efec

tuando las diferenciación mencio-
I nada, otorgándose así autorizacio • 
i nes de radio local, comarcal y na- 
) cional, en el camno de transnorte 
! de viajeros no existe de hecho otra 

tarjeta que la denominada ”VD'’ 
para vehículos de más de nueve 
nlazas destinados a esta actividad 
genérica, ya que los restantes tinos 
de tarjeta obedecen a diversidad 
de tráficos o esnecialidad del titu
lar, del vehículo ñero sin limitación 
alguna de ámbito de actuación. j 

Las circunstancias que en la ac- ! 
tu alidad inciden en el sector de que 
se trata aconsejan, de acuerdo con ■ 
la norma reglamentaria citada, la ¡ 
diferenciación de las autorizacio-. 
nes en relación con el ámbito en 
oue nodrá temer lugar el transnor
te, a fin de lograr su mejor orde- Î 
nación. !

En su virtud, este Ministerio ha ! 
tenido a bien disponer; j

. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento de Or- ' 
denación de los Transnortes Me- ! 
cánicos ñor Carretera, las autoriza- ¡ 
ciones para servicios discreciona
les de transporte de viajeros serán 
de una de las siguientes clases;

1.1. Con radio de acción de 50 ' 
kilómetros, contados a nartir de 
la localidad en que tenga residen
cia el vehículo. ¡

La tarjeta corespondiente se da- ' 
sificará en la serie VDL. í

1.2. Con radio de acción comar- j 
cal, en cuvo caso se clasificará la 
tarjeta en la serie VDC. ¡

1.3. Con radio de acción nacio-

exped
1 docu

nal, clasificándose la tarjeta? 
serie VDN.

dio 31
Lo que comunico a V.I. pan flame

conocimiento y efectos. blico

Dios guarde a V.I. muchos i a 13,
Madrid, 27 de octubre de 191 contai

FERNANDEZ DE LA MOE

limo. Sr. Director general de Tu p 
portes Terrestres. b 

macií 
25í qij

Ajiiotanieolo ¡le
ANUNCIO Victor

249í

Acordado por el Exemo. Ayia 
miento Pleno la imposición de, 
tribuciones especiales por lase; 
de uroan.zacion, comprensiva,' 
las de ried de aguas, pavimenta/ 
de aceras y pavimentación de 
zada, en la calle Rio Oja, a efe 
de 10 determinado por el artii 
38 en relación con el 30 del Re 
nuento de Haciendas Locales, é 
podiente incoado al efecto cor 
documentos exigidos por el ar: 
le 39 de la misma disposiciór. 
glamentaria queda expuesto al 
blico en la oficina de Contribuí 
nes Especiales y en las hora' 

ANl

ín en
1972-

10 a 13 durante el plazo de 15 
a contar del siguiente al de pt 

bpo: 
Plazo 
do a 
fecha 
icursi 
Docun 
iones 
entes

cación del presente en el B.O. d 

iiadoí
Ayui

nreaeprovincia, advirtiéndose que, । 'o-”'" 
ran te el indicado plazo y el 8^ . 
más. igualmente hábiles, se ac 
tirán las reclamaciones de los 
teresados.

Lo que se hace público para 
neral conocimiento.

as 6.(

Logroño, 8 de noviembre de

100 del 
Wmodi

.co

pie de. 
P de C( 
*Ayun 
^eladíEl Alcalde,

Victor de Lerma y Gurtubai^^ ^0 '

ANUNCIO

2581wininisl 
Jurado n 

nar' 
d.e c(

,„.»eseta 
2^ el ,pr

Acordado por el Exemo.
miento Pleno la imposición de 
tribuciones Esoeciales por las 
de instalación del alumbrado 
blico en las calles Trinidad. 
nio Sagastuy, Ronda de los Cuj 
teles y Canalejas, a efectos 
determinado por el artículo 
relación con el treinta del 
gl amen to de Haciendas Lod •
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rjeta e expediente incoado al efecto con 
* documentos exigidos por el ar6

ulo 39 de la misma disposición 
.1. pan [lamentaria queda expuesto al

ichos ;

de 19;

iblico en -la oficina de Con tribu- 
ines Especiales y en las horas de 
¡a 13, duranite >el plazo de 15 dias 
contar del siguiente al de publi-
ción del presente en el B.O. P. 
rrtiéndose que, durante el in- 

l de Tn Y <1« 8 días más igual
nte hábiles, se admitirán las re -■ 
maciones -de los interesados.

25- que se hace público para ge- 
__ irai conocimiento.

i AíHh ^groño, 8 de noviembre de 1972

El Alcalde,

Victor de Lerma y Gurtubay
249i 2585

3. Ay^
311 de: 
; las c; 
msivai 
menu 
311 de

ANUNCIO DE CONCURSO

2531

)bjeto: Suministro a este Ayun 
niento de carbón -para caiefac

íi ortv ei'i 'la temporada de inviern; 
'1972-1973.
Pipo: Sin sujeción a precio.des, ei
Plazo de ejecución: Un mes, con-to cor.

el art ° del ía siguiente a

Presentación de proposiciones : 
Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado y firmado por el 
presentador, llevando en el anver
so la siguiente inscripción: ’’Pro
posición para optar a la adjudica
ción del concurso de suministro de 
carbón para calefacción al Ayun
tamiento de Logroño”, en la Secre
taría General, A.S.I. a las horas 
de diez a doce, de los 20 días hábi
les inmtediatomente siguientes al 
de la aparición del oportuno anun
cio en el B.O. de la provincia de 
Logroño.

Apertura de proposiciones: Ten* 
drá lugar en al Sala Capitular del 
Ayuntamiento de Logroño, a las 12 
horas del .orímer día labora
ble inmediatamente siguiente al de 
la fecha en que expire el plazo há
bil oara presentación de proposicio 
nes, con arreglo a las normas es
tablecidas en el artículo 40 del Re
glamento de Contratación de las 
Corooraciones Locales.

Logroño, 13 de noviembre de 1973

El Alcalde,

Víctor de Lerma Gurtubay

2612

Suplente: D. José María Bares 
I Iglesias.

En representación de la Policía 
Municipal :

i Titular: D. Pío-Enrique Gil-Ri-
' vera Remírez.
I
! Suplente : D. Agustín Araoz Araoz

: Secretario General de la Corpo-
I ración: D. Jesé Luis López de Tu- 
j riso y Moraza.

Suplente: D. Eduardo Fernández 
, de la Pradilla Serrano, Oficial Ma

yor de la Corporación.

i Secretario :

i D. Elias del Campo Arroyo, Jefe 
de la Unidad de Régimen Interior.

i Lo que se hace público a los efec 
' tos establecidos en el artículo 6 

del Dtecreto 1411/68 de 27 de junio

El Alcalde,I
' Víctor de Lerma y Gurtubay,
1
, 2604I
¡ ----------

i ANUNCIO{
2532

siciór. 
sto al 
ntribu

fecha en que æ le comunique ai
^cursante seleccionado.
^cumen-tación : El pliego de con 
iones y demás documentos per-hora' r .

le 15! podran ser examinados y 
de (i

B.O. 4
en la Secretaría Gener.al

Ayuntamiento durante el olazc
que.
el 8
se ?"

oreaentación de proposiciones, 
garantías: Fianza provisional pe- 

. pas 6.000. Fianza definitiva 4 oor
del imoorte de la adjudicación

^^ FíODELO de PROPOSICION

I
^ -.con carnet de identidad nu-- 

vecino de...que vive en.<.
de...núm..., enterado del olie - 

' de condiciones para suministro 
Ayuntamiento de Logroño de 25 । 
^^ladas de galletilla de antraci- 
y 40 toneladas de galleta de an- 
^cita, aceota y se compróme*te a 
íPinistro de... (se dará precio se
cado nara ambas o alguna de las

i3arti-dias señaladas en el plie- 
F de condiciones) en el nrecio de 

949jfc ^^as...céntimos, (se consigna
F ^1 precio en cifra y en letras), 

AyusS^’^’r^éndo este comnromiso en j 
® ;oerson3í

-nombre se estim
ado exactamente). !
-d’ Ar|.^oño,...-de... de 197... f

rúbrica del licitador) j 
ds dfjjJ^^^n-tos : Los concursantes ' 

con su oroposición lo# i 
'ih exigidos en la claúsu- )

Lofíj ° '' del pliego de condicione*. '

2517

Composición del Tribunal Califi
cador del concurso-oposición para 
provisión en propiedad de 25 plazas 
de Agentes de la Policía Municipal, 
publicado en el B.O. de la provin-. 
cia del 29 de agosto de 1972.

Presidente: limo. Sr. Alcalde-Pre 
sidente ,Don Victor de Lerma y 
Gurtubay.

Suplente: D. Juan Jimeno San 
Juan, Teniente de Alcalde de la 
Corporación.

Vocales :
En representación del Profesora

do Oficial del Estado:

Titular: D. Gervasio Revuelta 
Abascal.

Supente: D. Jesús Martínez-Al
dea Echarri.

En re-presentación de la Direc
ción General de Administración 
Local:

Titular: D. Ricardo Larrainzar 
Zaballa.

En representación de la Jefa tu- ¡ 
ra Provincial de Tráfico: '

De conformidad con el vigente 
Reglamento de Contratación de « 
Corporaciones Locales se expone al 
público durante el plazo de 8 días 
a efectos de reclamaciones el plie
go de condici-ones que ha de regir 
en el concurso público a celtebrar 
para suministro a este Ayunta
miento de carbón para calefacción 
en la temporada de invierno de 
1972-73, aprobado por la Exema. 
Comisión Municipal Permanente en 
alesión de 21 de octubre de 1972.

Logroño, 13 de noviembre de 1972 

El Alcalde,

Víctor de Lerma y Gurtubay,

2613

Instituto Nacional <le Reforma y 
Desarrollo Agrario

AVISO

2492

Anunciados las trabajos de in
vestigación de la propiedad de la 
zona de Agoncillo.

Titular: D. Jo»é Antonio Peñas 
Atejo.

Acordada por Decreto de 13 de 
julio de 1972 la concentración par
celaria de la zona de Agoncillo (Lo
groño) se anuncia que los trabajo» 
cte investigación de la propied®<
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a efectos de concentración parce
laria, darán comienzo el día 13 del

arrendatarios, aparceros y en ge-

corriente mes 
mismo.

Se requiere 
arrendatarios,

finalizando el 28 del

a los propietarios, 
aparceros y en ge

neral a Jos cultivadores y titula
res de cualquier derecho para que 
dentro del indicado plazo, presen
ten a Jos funcionarios del Institu
to Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario los títulos escritos en 
que se funden sus derechos y de
claren, en todo caso, los graváme
nes o situaciones jurídicas que afee 
ten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyo.s 
propietarios no aparecieren en es
te período serán considerados co
mo desconocidos y se les dará el 
destino señalado por la Ley de 8 de 
noviembre de 1962. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar con inde
pendencia de las sanciones penales 
a la responsabilidad por daños y 
perjuicios que se deriven de dicha 
falsedad u omisión .

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Agoncillo, comprendidas en el si
guiente perímetro: Norte, río Ebro 
y términos municipales de Viana 
y Mendavia (Navarra); Este, tér
mino municipal de Arrúbal (Lo
groño); Sur, término municipal de 
Murillo de Río Leza (Logroño), y 
Oeste término municipal de Logro
ño, por lo tanto los propietarios de 
las mismas deberán en su propio 
Interés además de hacer la decía- , 
ración de sus parcelas seguir el des
arrollo de los trabajos de concen-* 
tración para hacer valer sus dere
chos en el momento oportuno.

Vitoria, 6 de noviembre de 1972

El Jefe Provincial,

2579

AVISO

2491
Anunciando los trabajos de in

vestigación de la propiedad de la 
zona de Cellórigo (Logroño).

Acordada por Decreto de 15 de 
septiembre de 1972 la concentra
ción parcelaria de la zona de Ce
llórigo (Logroño), se anuncia que 
los trabajos cíe investigación de 
la propiedad afectos de concentra
ción, darán comienzo el día 13 de 
noviembre de 1972 hasta el 28 de 
noviembre de 1972.

Se requiere a los propietarios,

arrendatarios, aparceros y en ge- la causa, por medio de aboga, L^oeí 
neral a los cultivadores y titula- ( procurador, en el término de 3 j ¿p

_______ ________ '_________j-l • í___ ___________ _ _ _ , DIl UCres de cualquier derecho para que
dentro de lindicado plazo presen-» 
ten a los funcionarios del Insti
tuto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario los títulos escritos 
en que funden sus derechos y de
claren en todo caso, los graváme
nes o situaciones jurídicas que 
afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán considerados como 
desconocidos y se les dará el desti 
no señalado por la Ley de 8 de no
viembre de 1962. Igualmente se ad- 1 
vierte que la falsedad de estas de
claraciones dará lugar con inde
pendencia de las sanciones pena
les a la resDonsabilidad por daños 
y perjuicios que se deriven de di
cha fal£<edad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la .totalidad de las par
celas del término municipal de Ce
llórigo cuyo perímetro es el sigui.en 
te: Norte, términos municipales da 
Bujedo (Burgos) y Miranda de Ebro | 
(Burgos); Este, término municipal 
de Galbárruii (Logroño) y Anejo 
de Saluela del término municipal 
de Miranda de Ebro (Burgos); Sur, 
término municipal de Fonzaleche 
(Logroño) y Oeste, término muni
cipal de Foncea (Logroño), por lo 
tanto los propietarios de las mis
mas deberán en su propio interés 
además de hacer la declaración de 
sus parcelas, seguir el desarrollo de 
los trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Vitoria, 6 de noviembre de 1972.

El Jefe Provincial,

2578

apercibiéndole que, caso de no! ¡La coi 
cerlo será declarado rebelde । 
los efectos prevenidos en la Le;
Enjuiciamiento Criminal.

iben 1: 
Lo qu

Dado en Calahorra, a 7 de: talcci
viembre de 1972.

El Secretario Judicial,

EDICTO

258!

2512

;s se c 
ta oet 
scrito i 
iniisar 
la Ale

1 plazo 
r de L 
te ani
ncia d

Don José-Joaquín Martín Her>osici(
-

'■ lyo efeJuez Municipal de esta ciudad 
Logroño. , ,

Hago saber: Que en este Jua j 
do, se tramita proceso civil de c pip, ‘ 
nación número 217/72 sobre r 
lución de contrato de arrendani;

estar 5

to de vivienda, instado por don 2arag<
doro Torroba Iturbe, mayor des 
viudo, industrial y vecino de! 
groño, contra don Angel Sáenzi 
rriocanal, mayor de edad, c?- 
industrial, vecino que fue d€ ' 
groño, con domicilio en Ger- 
Franco 74, anotes 82), 1.» A y ei 
actualidad en ignorado paraG?

I

y en dichos autos, en provider Doña
de esta fecha en relación con
de 31 de octubre último en que

sa, con
‘ de 

admitió la demanda, he acoré moaré 
el emplazamiento de dicho deir: licitud 
dado por edictos, para que en ier l.o
improrrogable plazo de 6 días. 1 río E
persone en los mismos en legal* 
ma, bajo apercibimiento de quf ^tino £

Rince!

no hacerlo, será declarado en rga sol 
beldía proclesal, parándole los ? s: 
juicios a que hubiere lugar en df Mezcla
cho. Grava

Dado en Logroño, a 8 de novif
bre de 1972.

AéinistFación de Justicia
REQUISITORIA

2494
Jiménez Jiménez, Alberto, de 27 
años de edad, hijo de Alberto y de 
Dolores, casado, obrero, natural de 
Tudela y vecino últimamente de 
Calahorra, co-n domicilio en la ca
lle Cabezón, número 42, hoy en ig
norado paradero, encartado en las 
diligencias preparatorias n.°86/1972 
sobre lesiones comparecerá en es
te Juzgado en el término de 10 días, 
al efecto de notificarle el auto de 
apertura de juicio oral y emplazar
le para que pueda comparecer en

^rena 
Lo que 

al co 
santos ;

esta 
escri 

•men 
aria .i 
e la 
tro d 
os, a 

Llicaci
O. d{ 
stará 
o ests 
al Me 
¡les d 

íado. 
barago 

f, E!

NOTA-ANUNCIO
2503

Ayuntamiento de ZorraQ'-

ElSecretario,

Comisaría de A^tia 
del Ebro

El
(Logroño), ha solicitado autori 
ción para efectuar el vertido df 
aguas residuales procedentes df 
red de alcantarillado de la 
ción al cauce del río Ciloria. 
aquel término municipal.

El caudal de aguas públicas & ■ 
ter en 10 horas es de 0’91 litros'
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de no 
belde
la Lej

7 de

îial,

indo estando prevista la construe- 
una estación depuradora.

La corporación interesada ha pre 
htado proyecto en el que se des- 
iben læs obras a realizar. 
Lo que se hace público para ge- 
ral ccnocimiento y para que quie- 
!S se consideren perjudicados por 
ta oetición, puedan presentar por 
crito sus reclamaciones ante la 

258! (misaría de Aguas del Ebro o an- 
la Alcaldía de Zorraquin durante 
plazo de 20 días contados a par- 

r de la fecha de publicación de 
te anuncio en el B.O. de la pro- 

2512 incia de Logroño o de la fecha de
Dosición al público del mismo, a 1M Típr lyo efecto el expediente y proyec- 

ciudad '¡estarán de manifiesto en la Co-
isaría de Aguas del Ebro—Oene

ia I Mola. 28 Zaragoza— en horas 
^^^^'fibiles de oficina durante el pla- 

i indicado .bre ic 
ndam!'
r don! taragoza, 2 de noviembre de 1972 
»r d€« 
o de! 
íáenz! 
d, cíí 
e de!

Gen-
1 y et 
parade

EI Comisario Jefe,
2591

NOTA-ANUNCIO
2493 

ovide3 Doña Concepción Jiménez Orti- 
n con Ba, con domicilio en General Eran
m que 
acordi

40 de Rincón de Soto (Logroño) 
noarece ante esta Comisaría en 

) deirÆcitud de autorización para ex-- 
le enwr 1.000 m3 de áridos del cauce 

días.W río Ebro. en término municipal 
égal Rincón de Soto (Logroño), con 
[e quefttino a la venta, cuyos precios de 
o en pga sobre vehículo son los siguien

40 pesetas m3 
prava 40

preña 40
que se hace público para ge- ( 

2560b conocimiento y para que i 
Pantos se consideren perjudicados 1 

esta petición, puedan dirig’r 
éílJS t reclamaciones que '
5 Pnien pertinentes ante esta Co- j 

®aría de Aguas del Ebro o bien i 
la Alcaldía correspondiente, i 

®^o del plazo de 20 dias, con- 
2503»?^’ r^artir de la fecha de la j 

P 'cación de la presente nota, en 
1^ provincia, a cuvo efec- ■ 
de manifiesto el exoedien i

lo de: 
es de
i 
pria.

f^sta Comisaría de Aguas—Ge- 
PJ Mola, 28, durante las horas 

de oficina, en el plazo In- 
¡Sado.
¡^^ragoza, 31 de octubre de 1972.

El Comisario Jefe,
2580

as a '' 
tros-'

BOLETIN OEieiAL

Ayuntamiento de Burgos
NOTIFICACIONES EXTRAOR-DI- 

NARIAS
2511

Relación de contribuyentes a ios 
que, de conformidad con lo después 
to en la Regla 169 de la Instrucción 
General de Fiecaudación D. 2260/ 
69 de 24 de julio, se les notifica 
sus débitos para con el Ayunta
miento de Burgos a través del B.O 
de la provincia de Logroño, al no 
haber sido posible realizar la noti
ficación personal por desconoci
miento de su actual paradero.

Arbitrio sobre incremento de va
lor de los terrenos (Plus valía).

441-9-70 D. Porfirio Charo Gar
cía 114 pesetas.

Este débito deberá ser ingresad^* 
en el Depositaría municipal de Bu? 
gos én el plazo de 15 días conta
dos a .partir de la fecha de su pu
blicación en el B.O. de la provincia.

Caso de no efectuarse en dicho 
plazo, se iniciará el cobro por la 
vía de apremio.

Burgos 6 die noviembre de 1972.
El Alcalde,

2599

Cuarta Jefatura de íransportej 
lerrestrej
ANUNCIO

INFORMACION PUBLICA

2438
Habiendo solicitado La Esteilesa 

S.A., de Automóviles, empresa con
cesionaria del ssrviico público re
gular de transporte mecánico de 
viajeros por carretera entre Pam
plona y Logroño, autorización oar.i 
establecer una expedición parcial 
de ida y vuelta entre Estella y Lo
groño ,con salida del primer pun
to a las 7’30 horas y regreso de la 
Capital a las 18’15 durante los días 
a lunes a viernes, lectivos del pre
sente curso escolar, de acuerdo con 
la Res^olución de la Dirección Ge
neral de Transportes Terrestres, de 
30 de julio de 1969, se abre infor
mación pública para que, en un 
plazo de 20 dias hábiles, contado;» 
a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B.O. 
de la provincia, puedan las enti
dades o particulares interesados, 
previo examen de la petición en la 
Oficina Provincial de Transporte» 
(Avda. de Navarra 26-2.°), durante

Pagina 5 

las horas de despacho al público 
presentar ante la misma cuanta» 
alegaciones estimen convenientes 
sobre el asunto y concernientes a 
su derecho.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excelentísima. 
Diputación Provincial de Logroño, 
al Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones, al Ayun
tamiento de Logroño y a los con
cesionarios de los siguientes ser
vicios regulares de viajeros por ca
rretera : Logroño-San Sebastián : 
Viana a Logroño; Santa Cruz de 
Campezo a Logroño; Azuelo a Lo
groño, Logroño a Mendavia por Los 
Arcos y Moreda a Logroño.

Logroño, 28 de octubre de 1972.
El Ingeniero Jefe,

2520

ANUNCIO

INFORMACION PUBLICA

2438
Habiendo solicitado. La Esteilesa 

S.A., de Automóviles, empresa con
cesionaria del servicio público re
gular de transporte mecánico de 
viajeros por carretera entre San 
Sebastián y Logroño, autorización 
para modificar el horario de sali-» 
da de Ja expedición de los domin
gos entre Logroño y San Sebastiá.n 
de las 17’30 horas, adelantándola 
a las 16’30 horas durante la tem
porada de invierno, de acuerdo con 
la Resolución de la Dirección Ge
neral de Transportes Terrestres df 
30 de julio de 1969, se abre infor-* 
mación pública para que, en un 
Plazo de 20 días hábiles, contado.? 
a partir del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el B.O. 
de la provincia, puedan las entida
des o particulares interesados, pre
vio examen de la petición en la ofi 
ciña provincial de Transportes Ave
nida de Navarra, 26-2.°), durante 
las horas de despacho al público 
presentar ante la misma cuantas 
alegaciones estimen convenientes 
sobre el asunto y concernientes a 
su derecho.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Exema. Diputa
ción Provincial de Logroño, al Ayun 
tamiento de Logroño, al Sindicato 
Provincial de Transportes v Comu
nicaciones V a los concesionarics de 
los siguientes servicios regulares di 
transporte viaieros ñor carre-» 
tera: Logroño a Pamplona; Viana 
s Logroño; Santa Cruz de Campezo
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a Logroño; Azuelo a Logroño; Lo
groño a Mendavia por Los Arcos y 
Moreda a Logroño.

Logroño, 28 de octubre de 1973

El Ingeniero Jefe,

2519

ANUNCIO

INFORMACION PUBLICA

2437

Habiendo solicitado D. Demetrio 
Guinea Peña, concesionario del ser. 
vicio Dúblico regular de transporte 
mecánico de viajeros por carretera 
entre Canales de la Sierra y Logro
ño, con hijuelas, autorización para 
realizar a las 20 horas, durante el 
período comprendido entre el 1 de 
octubne y el 1 de mayo, la expedi
ción que los domingos y días fes
tivos se realizaba a las 22 hora.'» 
er!*^° Antruiano y Logroño, según 
autorización de esta Jefatura de* 
10 de junio de 1968, de acuerdo con 
la Resolución de la Dirección Ge
neral de Transnortes Terrestres de 
30 de julio de 1969. se abre infor- 
mación nública nara que, en un 
plazo de 20 días hábiles, contados 
a d«ei siguiente al de la inser 
ci-^n dû es^e anuncio en el B.O. de. 
.la provincia, nuedan entidades 
o vart’cid ares interesados, orevio 
examen d^ la netición en las ofi
cina nrovmcial d,ú Tríinsnortes, Ave 
n.-Hq Ho Navarra a las ho
ras de dú«nacho al núblico. nrp-> 
sentar ant<^ al misma cuantas ale-, 
gaviones estimen convenientes so 
brú el asunto y concernientes a .su 
derecho.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excelentima. 
Dinutación Provincial de Logroño, 
al Sindicato Provincial de Trans
portes y Comunicaciones, a lo» 
Ayuntamientos de Logroño, Nava- 
rrete. Sotés. Ventosa, Alesón. Náje- 
re. Arenzana. Mahavo, Baños de 
R’O Tobía. Bobadilla, Pedroso v An
guiano y a los siguientes concesio
narios de servicios regulares de 
trans.n^rf|Pí5 <30 viajeros ñor carre
tera : Ná i era-Logroño: San Millán 
Logrcñn n.or y Puente Aren

; ‘=!"n*v n-.—Logroño: Val 
geñ-^n Trrrev''• Ventosa a Logroño 

Q T.'XTreño y Miranda de 
Ebro a Logroño. . 

i
Logroño, 28 de octubre de 1972. j 

I 
El Ingeniero Jefe, ‘ 

I 
' 2528 '

BOLETIN OFICIAL

Anuncios Oficiales
CONCURSO ANUAL PARA LA AD

QUISICION DE PIENSOS

2484

, En cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento Pleno se an un 
cia el siguiente concurso:

Objeto contartar el suministro de 
los piensos que a continuación se 
reseñan, que se consideran preci
sos en la parada de sementales, 
desde el 1 de diciembre del año en 
curso hasta el 1 de diciembre de 
1973, cuyos importes respectivos de 
adquisición exceden de 78.000 pese
tas. Dichos piensos se entregarán 
mensualmente a petición 
caldía.

Los piensos que deben 
se son los siguientes:

Lote número 1.—7.000 

de la Al-

adquirir

kilos de
pienso comDuesto nara sementales 
ganado vacuno.

Lote número 2.—2.503 kilos de 
cebada en grano.

Lote número 3.—1.500 kilos de 
pienso comnuesto para sismentales 
pagado porcino.
Fianzas.—Para tomar parte en es
te concurso habrá de prestar fian
zas nara el primer lote de 2 123 pe
setas, para el segundo 530 y nara el 
tercero de 462 pesetas. Tas cuales 
Quedarán constituidas en definiti
va para el adjudicatario o adjudi-> 
catarlos de los mismos.

Presentación de ofertas. -Los plie 
ges-oferta para este concurso, se 
presentarán en Ta, Secretaría del 
Ayuntamiento, de 9 a trece horas, 
dentro de los 10 días hábiles si
guientes a aauél en que aparezca 
est/p anuncio en el B.O. de la pro
vincia.

Apertura de ofertas.--En la Casa 
Consistorial, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente a aqueT 
en que finalice el plazo de presen-, 
tación. pasando dichas ofertas de 
tación pasando dichas ofertas se
guidamente a informe del Sr. Vete
rinario Titular, para la oportuna 
propuesta de adjudicación confor
me determina el apartado 4.’ -leí 
artículo 40 del Reglamento dp 
Contratación , y una vez cono- 
cido por la autoridad comr«_ 1 
tente se efectuarán las adjudi- j 
caciones definitivas que procedan 
dentro del plazo de 30 días a cortar ' 
de la fecha de apertura, o se decía- j 
ra desierto el concurso si ninguna ¡ 
de dicha..'! ofertas cumplen las con- i 
diciones fijadas.

Exposición al Público del pliego 
de condiciones económico-adminis -

Jueves, 16 de Noviembre del! leves.

trativas.—Durante el plazo que; ueprp 
tabiece el articulo 24 del Rea [ L), ent
mento de Contratación de las ' 
poraciones Lccales, contados dti 
el siguiente día al de la publicat, 
del anuncio e nel B.O. de la pro? 
cia, se admitirán reclamación:., 
se presentasen suspendería pgg 
tramitación de este concurso hi pggha 
ta la resolución de las misnia¿ 
se procedería a la convocatoria! Brion 
nueva licitación.

Villosalda de Cameros, 6 de : 
viembre de 1972.

El Alcalde,

2511

2488
Debid 
D.O.N..

El Ayuntamiento de Briones’ 
groño), en virtud de lo dispus 
en el artículo 19 del Regíanle: desp

|mbiérde Contratación de las Corpora: 
nes Locales de 9 de enero de 15 el sigo 
anuncia al público durante 10 í e este 
hábiles a contar del siguiente b ffovinci 
bién hábil del de la pabiicacióc de 
este anuncio en el B.O. de la p óento 1 
vincia, se admitirán proposicic: )s para 
en la Secretaría del Ayuntamie: * los í 
durante las horas de oficina p »és se 
obtar al concurso para const” 
ción de muros bajo el tipo de w: 
tas 301.672. . íl.—M(

El olazo para realizar las ot; (nares.
’asació]será de un mes.

Los pliegos y. demás estarán ! asetas. 
manifiesto en la Secretaría 
Ayuntamiento durante los días 
borables y horas de oficina.

• ^ares
«tas 6.1 
pe quLos licitadores ingresarán pre’ 

mente en la Deoositaría munií-1. tendí 
en concepto de garantía nrovisio" ’jismo c 
ei 3 ñor 100 y el adjudicatario? 
rantía definitiva el 4 por 100. 

kuient 
'Serán

Las proposiciones se presenta" ^os lo 
en sobre cerrado.

La apertura de plicas tendrá 
gar en el salón de Sesiones 
Casa Consistorial de Briones, 
la mresidencía del Sr. Alcalde oí 

suba¿ 
I® P1Í{ 
“ niani

legado suyo a.l día siguiente t L 
de aquel en que termine el r

972.
de oresentación de las mismas a 
16 horas.

Existe crédito en el nresupufs / 
ordinario para la ei^cuclôn de 
obra.

Los gastos de este exoediente ' 
rán de cuenta del edñidicatqrio

Las oronosiciones se ajustarán 
siguiente.

MODELO DE PROPOSICION

D...de...año... estado... orofesié*
raseur

____________  _______  _____  ' cont 
vecino de...con domicilio en laHa p; 
lie de... núm... con D.N.I. en I' el g, 1
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Ire propio (o en representación de 
el R<: h, enterado de los pliegos de con-. 
" Sciones que se exigen para la eje-

¿ción por concurso de la obra do 
iblicaa ¡instrucción de muros, se compro- 

a realizarla con sujeción ex
LCiones 
nderia

jeta al proyecto, por la cantidad

arso hi 
nisma¿ 
atoria

E ..pesetas (en letra), 
jpecha y firma de proponente.

(Briones, a 7 de noviembre de 1972

El Alcalde,
6 de: 2575

2511
ANUNCIO

2497

2488
Debidamente autorizado 
C.O.N.A. y previo acuerdo

pon el 
de esta

ones W^Poración Municipal con carác- 
dispue; P® urgencia, al día siguiente há- 
glania después de transcurridos 10 días 
rporac auibién hábiles contados a partir 
I de - iBl siguiente al de la publicación 
2 10 Œ P este anuncio en el B.O. de la 
nt’ *'• irovincia, tendrán lugar en el Sa- 
íscióci b de Sesiones de este Ayunta- 
3 la P Diento con intérvalos de 15 minu- 
osicte para cada subasta, las subastas 
tamiK B los aprovechamientos que des- 
ina p' ®és se dirán:
:onst' 
de Dr PASTOS

1—Monte La Dehesa, para 499
as Oft' pares, 100 vacunos y 15 mayores, 

pación 11.050 pesetas. Tasas 1.991
taran esetas.
aria J2.—-Monte Peña Untura, para 300 
días- Jnares y 30 vacunos. Tasación pe-

6.600. Tasas 1.466 pesetas.1. ■«as 6.600. Tasas 1.466 pesetas.
n prf' We quedar desierta alguna subas-
lunieií
Dvisif
ario 
KM).
jenta'

adrá^
?s 
es, 
le o f

h tendrá lugar segunda subasta el 
día V hora de la semana si- 

? luiente.
t^rán de cuenta del rematante 
Mos los gastos que se deriven de 
J subasta.
I® Pliego de condiciones se halla 
f Manifiesto en la Secretaría Mu-
æ^Pal durante las horas de ofici-

Bt) 
el -.8872 
las a ;

tera, a 7 de noviembre de

iupu* 
n de

El Alcalde,

2585

ente ■■ 
■qr’O. 
:arán

ANUNCIO

2498

IION

'esií^

primer día hábil, 
l^uscurridos 10 días también hábi- 
L contados desde el siguiente al

desoués <ie

publicación de este 
u j €1 B.o. de la provincia

anuncia
provincia y con la

debida autorización del I.C.O.N.A. 
y previo acuerdo de este Ayunta
miento con carácter de urgencia; 
tendrán lugar en el Salón de Sesio
nes de esta Casa Consistorial las 
subastas que a continuación se de
tallan :

PASTOS

1 .—Quizán, 160 laanres y 60 va
cunos. Tasación .1.560 pesetas. Ta
sas 1.170 pesetas.

2 .—Solana de Aguas Nevadas, 160 
lañarles v 40 vacunos. Tasación pe
setas 2.280. Tasas 1.613 nesetas.

3 .—Velandia, para 25 vacunos. Ta 
sación 3.000 pesetas. Tasas 1.4.39 
pesetas.

4 .—Valdeanco, 140 lanares y 55 
vacunos. Tasación 3.000 nesetas. Tl.- 
sas 1.439.

5 .—Explegar y las Cuestas, 90 la
nares y 15 vacunos. Tasación 1.260 
pesetas. Tasas 1.126 pesetas.

Las proposiciones se ajustarán a^ 
pliego de condiciones aprobado no? 
este Ayuntamiento y caso de que
dar desierto algún anrovechamien - 
to se sacará ten segunda subasta 
a los 5 días hábiles siguientes.

Los gastos de anuncios, suplidos, 
expediente, derechos reales o dr- 
ños serán de cuenta de lo.s adjudi
catarios.

y itarifa correspondiente, se anun
cia que dicho acuerdo, con todos 
sus antecedentes, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaria 
de las Casas Consistoriales por tér
mino de 1 5días hábiles, a contar 
del siguiente de la publicaciói de 
este anuncio en ei B.O. de la pro
vincial, durante cuyo plazo podrán 
los interesados legitimos promover 
las reclamaciones que estimen opor 
tunas, las cuales se presentarán en 
esta Secretaría siendo de advertir 
que las'reclamaciones contra lea 
acuerdos de imposición deberán for 
mularse separadamente de aquellas 
que se refieran a la Ordenanza fi.s 
cal y su tarifa.

En Grávalos, a 8 de 
1972.

octubre de

ElAlcadde,

ANUNCIO

2588

2508

San Román de Cameros, a 7 
noviembre de 1972.

El Alcalde.

EDICTO

de

2586

2500

Acordada por el Ayuntamiento en 
Pleno, en sesión celebrada el día 
30 de octubre de 1972, la imposi
ción de las nuevas exacciones .•si
guientes:

1 .—Licencia, municipal para cons 
trucciones y obras.

2 .—^Derechos por la utilización 
del Cementerio municipal y servi
cios que se presten en el mismo.

! 3.—Derechos por desagüe de ca- 
! nalones v otros en la vía pública 
¡ o en terrenos del común.
i 4.—Derechos por ocupación de la 
I vía pública con escombros, vallas. 
, puntales, asnillas y andamies.
i 5.—Derechos oor roturación de 
¡ terrenos propiedad del municipio. 
! 6.—Tránsito de animales domés

ticos por la vía pública.
, 7.—Derechos por rodaje y arras-
j tre por la vía pública municipal con 
: cualquier vehículo, excepto los de 

motor.
' Y aprobadas la nueva Ordenanza

Este Ayuntamiento es propietario 
de un edificio situado en la calle 
del Tirón que en otro tiempo se na^ 
liaba destinado al sacrificio de re- 
ses-Matadero munic’pal- - figuran-’ 
do en el Inventario Patrimonial co
mo bien de uso público, v habién
dose acordado en la última sesión 
del Pleno, la instrucción del expe- 
dientie de cambio de afectación de 
uso público al de propios, en razón- 
a no cumplir ya con la función es
pecífica que tenía y a los efectos 
que determina el artículo 8 del vi
gente Reglamento de Bienes de la.s 
Corporaciones Locales, se abre in
formación pública por un nerí-^do 
de 30 días que se contarán desde 
el día siguiente en que aparezca 
inserto en el B.O. de la provincia, 
al objeto de oir reclamaciones C ’n 
tra la alteración de calificación ju ■ 
rídica que se pretende sobre ei Ma
tadero Viejo.

Haro, 9 de noviembre

El Alcalde,

EDICTO

Don

de 1972

259 3

2490

Valeriano Montiel Valle.’o,
Alcpide-Presidente de la M.I. Villa 
de Fuenmayor (Logroño).

Hago saber: Que por la Empre- 
sí. Bodegas Lagunilla, S.A., reore- 
sentada ñor el Director Gerente D. 
Ignacio García Asensio, se ha soli

I
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citado de esta Alcaldía la precep
tiva Licencia municipal para la 
construcción de un complejo agro 
industrial, dedicado a la elabora-, 
ción, almacenamiento, crianza y 
embotellados de vinos exclusiva
mente protegidos por la Denomina
ción de Origen Rioja, en termino 
de Buicio, Polígono 3, parcelas 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 36, y 120, 
con arreglo a los proyecto técnicos 
que acompaña.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 y artículo 4." 4. de la O.M. de 
15 de marzo de 1963, se hace públi
co para que los que pudieraxi re
sultar afectados de algún modo por 
la instalación de dicho complejo 
industrial, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el pía 
zü de 10 días de conformidad con 
las disposiciones que regulan la ma
teria.

Advirtiendo que dicha instalación 
goza de los beneficios del Polo de 
Desarrollo Industrial de Logroño, 
según excediente número 11/21, 
arrobado en Conseio de Ministros 
del día 21 de julio de 1972 e inclui
da en el grupo A.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos consi
guientes.

Dado en Fuenmayor a 7 de no
viembre de 1972.

El Alcalde,
2577

ANUNCIO

2485
Aprobados Jos presupestos extra

ordinarios formados para las obras 
de pavimentación de las calles de 
General Franco, Este y don Angel, 
se- hallarán expuestos en la Secre
taría municipal por término de i 5 
días en que podrán ser examina
dos por quien lo desee y podrán for 
mudarse las reclamaciones oportu
nas por los habitantes y demás 
personas a quien con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 682 de la) 
Ley fie Régimen Local y 683 corres 
ponde.

Lo que se hace público por medio 
de Ja presente de conformidad con 
las disposiciones vigentes.

Aide anueva de Ebro, a 3 de no
viembre de 1972.

El Alcalde,
2571

los interesados afectados, en í 
taría Municipal, por término1 V,- * j ïasadodías, al objeto de poder exams i.. 
las y formular las reclamac;
que estimen pertinentes.

Rincón de Soto, a 8 de 
bre de 1972.

El Alcalde,

EDICTO
2487

EDICTO
2489

Habiéndose confeccionado por el 
Negociado de Rentas y Exacciones 
los padrones de contribuyentes su
jetos a las tasas siguientes:

Servicio de alcantarillado, cana
lones y de balcones, miradores, mar 
quesinas y demás voladizos.

Escaparates, muestras; vitrinas, 
carteles y anuncios visibles desde la 
vía pública y voladizos que ^recaen 
sobre la explotación Industrial o 
Comercial.

Dichos padrones, se regirán en el

¡oe un 
novi KiiPíió 

¡, seme 
. tnme

jiputai
2591 omicil: 

Oficina

256
A los efectos de los artículos

Vai
DVER 
nitirán

del Reglamento de 30 dé noviea |?egist
de 1961 y 4.® 4 die la Instruccióí 
15 de marzo de 1963 y conforc 
lo dispuesto en las Ordenanzas) 
nici'pales, se hace público que el 
ciño don Pedro Martínez Man:;

Civil c

Exiha solicitado licencia para ia t , É la. Elar un baile denominado ”La
vtentud”, en el anteriormente cc ¡ig.
cido por Baile Avenida, 17.—S

Lo que se hace saber a fin de: i8_s 
en H plazo de 10 días, a contar»9 _g 
de la inserción de este edicto eifeo.—S 
B.O. de la iprovincia, puedan í| t> 
muJiarse las observaciones pert El .—S 
tes. te.—S

En Rincón de Soto, a 
viembre de 1972.

El Alcalde,

® ' ^23.—S
R4—.S 
?25.-S 
226.-S

259( K7.—S
y

---------  228.-S 
^29_ g 

EDICTO 230^-8

Una vez aprobados en princi feS.—s
Habinédose acordado por ei Ay un 

tamiento de mi presidencia en se
sión celebrada el día 6 de noviem
bre del corriente año, la oportuna 
propuesta de transferencia de cré
dito para atender el gasto inapla
zable de diversas partidas que no 
tienen suficiente consignación en 
el oresuouesto del actual ejercicio, 
por medio de transferencia queda 
de manifiesto al público, en la Se-^ 
cretaria de este Ayuntamiento, por 
esoacio d»n 15 días hábiles, a contar 
desde s’<rm.ente al de la publica^ 
ción de este "dicto en el B.O. el 
oportruo exnrdiente al objeto de 
qu" durante el mentado plazo pue
dan formulars" reclamaciones con
tra m’smo, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 691 de la vi- 
g«"nt€ Ley de Régimen Local.

Cervera del Río Alhama, a 7 de 
noviembre de 1972.

El Alcalde,
2574

presente ejercicio quedan expues
tos al público en dicho Negociado 

I po'r espacio de 15 días hábiles a 
efectos de reclamaciones.

Î Calahorra, 6 de noviembre de 
• 1972.
1 El Alcalde,
i 2576

por esta Corporación de mi W ^4 —-S

I EDICTO
I 2510
j Aprobado por esta Corporación 
! en sesión del Pleno Municipal de» 
! fecha 1 de agosto del año actual, la i 
! modificación de (tarifa de Consumo 
j de Suministro de agua potable. Or- I 
I denanzas de Suministro de agua 
! potable a domicilio y Servicio de 
' aJcantarillado ; se pone de mani- ! 
' fies to que el expediente sobre la.5 

mismas, 3e halla a disposición de

dencia, en sesión celebrada el! 
sado día 31 de octubre, se hs 
expuestos al oúblico los expedid- 
indi vi du al izados que se instrí 
relacionados con las Ordenanza 
Tarifas de :

Número 16.—Abastecimiento 
aguas potables a domicilio (sí 
nistro de agua potable por cor 
dor).

Número 17.—Sanea miento 
aguas residuales (alcantarillaos

Durante el plazo de 15 días, 
drán ser exaimina.dos en Secret* 
Municipal, de 10 a 1 de la mat 
na, y presentar por los legití
mente interesados, las reclamad 
nes y observaciones a que hubi* 
lugar.

Alcanadre, 8 
1972.

e' 
^5.-S 

e: 
236.-B 

e: 
237.—s.

ei 
238.-S 

e] 
'239.—s 
! el 
140.—q 
241.—S 
;242.-/^

r^3.-s,

245:.
Î46..

de noviembre —Si
^49.—s

El Alcalde,
35«^
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